
ARTÍCULO 1.- LA SECRETARÍA DE ECOLOGÍA, COMO DEPENDENCIA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL Es T ADO, T 1 ENE A SU C/'i.RGO EL DES PACHO DE 
LOS ASUNTOS QUE EXPRESAMENTE LE EtKOi·11END/\N LA LEY OrGÁNIC\ 

DE LA ADMINISTRACIÓM PÚBLICA DEL EST/\DO, OTRAS LEYES, /l.SÍ COMO 
LOS REGLAMENTOS, DECRETOS Y ÓRDENES DEL GOBERNADOR DE l. Es T ADO. 

DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACION DE LA SECRETARIA 
CAPITULO 1 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ECOLOGIA 

EL CIUDADANO IGNACIO PICHARDO PAGAZA, GOBERNADOR DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MEXICQ, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTICULO 89, FRACCION X DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DEL ESTADO, Y El ARTICULO 8 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRA 
C ION PUBLICA DEL ESTADO DE MEX I CO, SE HA SERVIDO EXPED 1 R EL 
SIGUIENTE: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION TERCERA 

Número 103 Toluco de lerdo, Méx., martes 2 de junio de 1992 Tomo ctm 

M~ano Matomorc:. S.;r No. 308 ~P. 50130 Tolyeo, México 
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CORRESPONDE ORIGirMLMENTE AL SECRETARIO, OlJE EJERCERÁ L/\S 
ATRIBUCIONES DE SU COMPETENCIA. LAS üUE L~ CO~FIERE ESTE 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO 
CAPITULO 11 

ARTÍCULO 4.- LAS UNIDADES ADM!tllSTRATIVAS QUE lNTEGRMJ LA 
SECRETARÍA, EJERCERÁN SUS ATRIBUCIOtlES DE CO~lFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, AJUSTÁNDOSE A l OS 
LINEAMIENTOS, NORMAS Y POLÍT{CAS QUE FIJE EL SECRETARIO Y A LAS 
OUE, EN SU CASO, ESTABLEZCAN Erl EL ÁMBITO nr SU COMPElENCll'~ 

OTRAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO. 

ARTÍCULO 3,- LA SECRETARÍA DE ECOLOGÍA EJECUTARÁ SUS PROGRAMAS 
CON BASE EN LAS POLÍTICAS Y PRIORIDADES QUE ESTABLEZCA EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE LAS ÁREAS 
ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, DE ACUERDO CON LOS OBJETIVOS Y 
METAS COtlS I DERJ\DOS EN EL PLM~ DE DESARROLLO DEL F. S T ADO. 

SE U~ E TA I~ Í A 

SUBSECRETARÍA DE~. RAMO 
DIRECCIONES GENERALES DE: 

NORMAT!VIDAD, REORDENAMJENTO E IMPACTO AMBIENTAL 
ESTUDIOS Y PROYECTOS ECOLÓGICOS 
PREVENCIÓN Y RESTAURACIÓN 
CONCERTACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ARTÍCULO 2.- PARA EL EJERCIClO DE lí\S /\TRIBUCiONES Y DESPACHO 
DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN, ! A SECRETAR(A DE [COLOGIA 
CO~TARÁ CON LAS SIGUIENTES UNIDADES AD~INISTRATIVAS: 

PODO EIECVTIVO DEL ~T AOO 

SECOON TERCERA 

REGLAMENTO Interior de la Secretaria de Ecololfa, SUMARIO: 
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IV. SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DEL GOBERNADOR DEL ESTADO, 
LOS ASUNTOS QUE SON COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA, E 
1 NFORMARLE SOBRE EL DESARROLLO DE LAS ACT IV 1 DADES DE 
LA DEPENDENCIA, ASÍ COMO DEL DESEMPEÑO DE LAS COMISIONES 
Y FUNCIONES QUE SE LE CONFIERAN. 

1 l l , EJECUTAR Y EVALUAR EL PROGRAMA [Si ATAL DE PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE. 

I 1 . ELABORAR EL PROGRAMA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL AMB 1 ENTE 

Y SOMETERLO A LA APROBACIÓN DEL GOBERNADOR DEL EST.~DO. 

l. FIJAR Y DIRIGIR LA POLÍTICA DE LA .SECRETARÍA, ASÍ COMO 
PLANEAR, COORDINAR Y EVALUAR, EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE, LAS ACCIONES NECESARIAS 
EN MATERIA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y DE PRESERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. 

ARTÍCULO 7,- EL SECRETARIO DE ECOLOGÍA TENDRÁ LAS SIGUIENTES 
ATRIBUCIONES NO DELEGABLES: 

ARTÍCULO 6.- Los TRÁMITES y RESOLUCIONES DE LOS ASUNTOS DE 
LA COMPETENC 1 A DE LA SECRETARÍA DE ECOLOGÍA, CORRESPONDEN AL 
SECRETARIO, QUIEN PARA LA MEJOR ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO, PODRÁ 
CONFERIR SUS FACULTADES DELEGABL ES A SERVIDORES PÚBLICOS 
SUBALTERNOS, SIN PERDER LA POSIBILIDAD DE SU EJERCICIO DIRECTO, 

EL SECRETARIO PODRÁ CONTAR CON LAS UNIDADES DE APOYO NECESARIAS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES, PREVIO DICTAMEN DE 
LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO 
QUE LE SEA ASIGNADO. 

R[GLAMENTO Y LAS DISPOSICIONES 1 EU1l ~S Af)l.lC/:.BLES; ASIMISMO, 
EJECUTARA LAS ACTIVIDADES QUE POR ACUERDO LE ENCOMIENDE EL 

GOBERNADOR DEL ESTADO, PARA LO CU/\L. SE AUXILIARÁ DE LOS 

TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRf1TIVJ\S DE LA PROPIA 
SECRETARÍA. 
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XJ[l, CONCURRIR, EN LOS TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTlCf\ 
DEL ESTADO, A LAS SESfONES DE LA LEGISLATURA PARA 

O PRESIDIR EN SU REPRESENTACIÓM, LAS DlVERSAS COMISIONES 
ADSCRITAS O VINCULADAS CON EL SECTOR A SU CARGO. 

XI. PRESIDIR LA COMISIÓN INTERNA DE ADMINISTRACIÓN y 

PROGRAMACIÓN, ASf COMO CREAR E INTEGRAR LAS DEMÁS 
COMISIONES QUE SEAtl NECESARIAS PARA EL BUEN 
FUNC l ONAM I EtlTO DE LA SECRETARÍA. 

XII. DESIGNAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DEBERÁN COORDINAR 

X. DESIGNAR, CONFOHME A LAS INSTRUCCIONES DEL GOBERNADOR, 
A LOS DIRECTORES GENERALES Y A LOS TITULARES DE LOS 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS POR FUNCIÓN DEL SECTOR. 

IX. APROBAR LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS D[ l.A ÜEPENOENCl/\ 
Y OE LO'~ ORGMJJS~10S AUXILIARES Y FIDEICOMISOS /\(jRlJP/\DOS 

EN EL SECTOR DE SU COMPETENCIA, REMITI~NDOLOS A LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN PARA SU APROBACIÓN. 

su CARGO 1 DE CONFORMIDAD con Los L l tJEAM I ENTOS ESTABLE 
C I OOS POR LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 

EN SU C/\$0, 1 OS MANU1\L f S 

SUBSECRETARIA Y DIRECCIONES A 
REVISAR Y SANCIONAR 

ADMINISTRATIVOS DE LA 
V l I l. 

VII. CREAR, SUPRIMIR O MOD!FlCAR, MEDIANTE ACUERDO, ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA. 

VI. REFRENDAR PARA SU VALIDEZ Y OBSERVANCIA CONSTITUCIONA' 
L.ES, LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS 
DISPOSIClONES CUANDO SE REFIERAN A ASUNTOS DE LA 
COMPETENCIA DE LA SECRETARIA. 

V, PROPONER AL EJECUTIVO DEL ESTADO LOS PROYECTOS DE 
INICIATIVAS DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS 
y DEMÁS D 1 SPOS I e IONES SOBRE LOS ASUNTOS QUE son DE LA 
COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA. 
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XX. RE SOL VER Lf~ S DUDAS OUE SE SUSCITEN CON MOT 1 VO DF. LA 
1 NTER PRET /\C 1 ou y APL I CAC I óu DEL PRESENTE REGLAMENTO, 
ASÍ COMO LOS CASOS NO PREVISTOS EN EL MIS~O. 

XIX. CELEBRAR CONVENIOS DE CONCERTACIÓN CON INSTITUCIONES 
Y ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS O CON LOS PARTICULARES 
EN GENERAL, con OBJETO DE INVOLUCRARLOS EN L/\ 
REALIZACIÓN DE LAS ACCIONES QUE PROGRAME EJECUTAR Lil 
SECRET J\R Í /\ Ef~ MATER l A DE PROTECC I ÓM /\L AMBIENTE Y D[ 
PRESERVACIÓU Y R[STAURACIÓtJ DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICG. 

XVI l 1. CELEBRAR ACUERDOS Y COUVENIOS DE COORDINACIÓM Y 
EJECUCIÓtJ, EN MATERIA DE PROTECCIÓN AL AMBIEtlTE Y DE 
PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO, 
CON LA FEDERACIÓN, OTRAS EUTIDADES FEDERATIVAS, CON 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MtXICO, ASÍ COMO con LAS 
DEMÁS AUTORIDADES LOCALES. 

XVI 1. PROPONER AL EJECUTIVO DEL ESTADO, LA EXPEDICIÓN DE LAS 
DECLARATORIAS MEDIANTE LAS CUALES SE ESTABLEZCAN ÁREAS 
NATURALES PROTEGIDAS EN LA ENTIDAD. 

XVI. DESEMPEÑAR EL CARGO DE SECRETARIO TÉCNICO DEL Cor~SEJO 
CONSULTIVO DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO. 

XV. PROPONER AL GOBERNADOR DEL ESTADO, LA EJECUCIÓN DE LOS 

PROGRAMAS PAR/\ PREVEN 1 R Y CONTROLAR EL DE TER 1 ORO Y LA 
DESTRUCCIÓN DE LOS ECOSISTEMAS FORESTALES DE LJ\ ENTIDAD. 

XIV. EXPEDIR LAS NORMAS TÉCNICAS, CRITERIOS ECOLÓGICOS, 
MEDIDAS Y Ll NEAM 1 ENTOS QUE SE REOU 1 ERAN PARA PROTEGER 
AL AMBIENTE Y PRESERVAR Y RESTAURAR EL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO EN EL ESTADO, EN LOS TÉRMINOS QUE DETERMIW\ 
LA LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y SUS REGLAMENTOS. 

INFORMAR SOBRE EL ESTADO QUE GU/\RDA EL SECTOR O BIEM, 
CUANDO SE DISCUTA UNA LEY O SE ESTUDIE UN ASUNTO 
COCERNIENTE A SU COMPETENCIA. 
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V l • PLANEAR, PROGRAMAR, CürlTROLAR Y EVALUAR LAS FUNC 1 OtlES QUE 
TErJGAtl EtlCOMENDADAS LAS DIRECCIOtJES ADSCRITAS A SU CARGO, 
DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIO~ES LEGALES, 
LHIEAMIENTOS, ~lORMAS, POLfTICAS Y PROCEDIMIENTOS 
APLICABLES. 

V. REVISAR Y PROPOt~ER AL SECRETARIO PARA SU SANCIÓN, LOS 
MANUALES ADMINISTRATIVOS DE LAS DIRECCIONES A SU CARGO, 
DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA 
SECRETAR(A DE ADMINISTRACIÓN. 

IV. SUSCRIBIR DOCUMENTOS RELATIVOS AL EJERCICIO DE SUS 
ATRIBUCIOtlES Y AQUELLOS QUE LE SEArl SEÑALADOS POR 
DELEGACIÓN O LOS QUE LE CORRESPOIJDEN POR SUPLEUCIA. 

111. DESEMPEt~AR LAS FUNCIONES Y COMISIONES QUE LE EMCOMIEtWE 
EL SECRETARIO E 1 NFORMARL E SOBRE EL DESARROLLO DE LAS 
MISMAS. 

l l . SOMETER A LA APROBAC l ÓN DEL SECRETAR l O LOS EsTUD I OS Y 
PROYECTOS SOBRE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE QUE 
SE ELABOREN BAJO SU RESPONSABILIDAD. 

l. ACORDAR CON EL SECRETARIO, EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS 
QUE LE SEAN ENCOMENDADOS, E INFORMARLE DE LAS ACTIVIDADES 
QUE REALICEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS A SU CARGO. 

ARTÍCULO 8. - AL FRENTE DE LA SUBSECRETARÍA HABRÁ UN 
SURSECRETARIO QUE TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL SUBSECRETARIO DEL RAMO 
CAPITULO 111 
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XI./. LAS DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL CUMPL l M 1 EtJTO DE 
SUS ATRIBUCIONES, O LAS QUE LE ASIGNE El SECRETARIO, 

XIV. EJERCER LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE ESTE REGLAMENTO 
y QUE NO ESTÉN EXPRESAMENTE SEÑALADAS AL SECRETARIO. 

X l 1 l , PROPORC 1 OtJAR LA 1NFORMAC1 ÓN, DATOS O LA COOPERAC 1 ÓM QUE 
LE SEA REQUERIDA POR OTRAS DEPEMDENCIAS DEL EJECUTIVO 
DEL ESTADO, PREVIO ACUERDO DEL SECRETARIO. 

XII. REPRESENTAR AL SECRETAR l O Hl LOS ASUNTOS QUE ÉSTE LE 
ENCOMIENDE. 

XI. VIGILAR QUE SE CUMPLA CON LAS LEYES Y DISPOSICIONES 
APLICABLES A LOS ASUNTOS QUE LE COMPETAtJ. 

X. [STABL ECER DE ACUERDO A SU COMPETEtJC 1 A LAS tlORMAS, 
POLÍTICAS, CRITERIOS, SISTEMAS Y PROCEDIMIEMTOS DE 
CARÁCTER TÉCNICO QUE DEBAN REGIR A LAS DIRECCIOtJES QUE 
TENGA ADSCRITAS. 

1 X. PROPONER AL SECRETARIO LA DES 1GNAC1 ÓN, PROMOC 1 ÓM () 
REMOCIÓN DE DIRECTORES Y SUBDIRECTORES ADSCRITOS AL ÁREA 
A SU CARGO. 

VIII. EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE ACTIVIDADES DEL ÁREA A SU CARGO 
ASÍ COMO ESTABLECER LA COORD IrlAC 1 ou. SUPERV IS I ÓIJ Y 
VI G l LANC l A DE LOS PROGRAMAS EtlCOMENDADOS A LAS 
D 1RECC1 ONE S OU E TENGA AOSCR l TAS, Et~ LOS TÉRM I llOS Y 
TIEMPOS QUE HAYAN SIDO AUTORIZADOS. 

ACUERDO DEL SECRETARIO. 

ANUALES DEL ÁREA A SU CARGO Y DE LAS 
QUE TENGA ADSCRITAS, PARA SOMETERLOS AL 

PRESUPUESTOS 
DIRECClOtlES 

VII. FORMULAR LOS PROYECTOS DE PROGRAMAS DE ACTIVIDADES Y 
"GACETA DEL GOBIERNO" 



l 11. ACORDAR CON EL SUBSECRETAR 1 O EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS 

QUE SE TRAMITEN EN EL ÁREA DE SU COMPETENCIA. 

) 1. FORMULAR LOS DICTÁMENES, OPlNIONES E INFORMES QUE LES 
SEAN SOLICITADOS POR EL SECRETARIO O SUBSECRETARIO. 

l , PLANEAR 1 PROGRAMAR 1 ORGAN 1 ZAR, DI R 1GIR1 CONTROLAR Y 
EVALUAR, EL DESEMPENO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS A 
LA DIRECCIÓN A SU CARGO. 

ARTf CULO 12, - CORRESPONDE A LOS T 1 TULARES DE LAS DIRECC 1 ONES· 
GENERALES DE LA SECRETARIA, EL DESEMPE~O DE LAS SIGUIENTES 
ATRIBUCIONES. 

ARTfCULO 11. - Los DI RECTORES GENERALES EJERCERÁN LAS ATR 1 BU 
C 10NES DE SU COMPETENCIA, LAS QUE LES SEÑALEN LOS ORDENAMIENTOS 
LEGALES Y LAS QUE ACUERDE EL SECRETARIO. 

ARTfCULO 10.- AL FRENTE DE CADA DIRECCIÓN HABRÁ UN DIRECTOR 
GENERAL, QUIEN SE AUXILIARÁ DE LOS SUBDIRECTORES, JEFES DE 
DEPARTAMENTO Y DEMÁS SERV 1 DORES PÚBL 1 COS QUE LAS NECES 1 DADES 
DEL SERVICIO REQUIERAN1 DE ACUERDO A LA ORGANIZACIÓN APROBADA 
POR EL SECRETARIO Y AL PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE. 

DE LAS ATRIBUCIONES GENERICAS DE LOS DIRECTORES 

CAPITULO V 

D 1 RECC IÓN GENERAL DE NORMAT 1 VI DAD, REORDENAM l ENTO E l MPACTO 
AMBIENTAL. 
DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS ECOLÓGICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y RESTAURACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONCERTACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ARTÍCULO 9. - A LA SUBSECRETARÍA QUEDAN AS 1 GNADAS LAS S 1 GU I EN 
TES UNIDADES ADMINISTRATIVAS: 

DE LA ADSCRIPCION DE LAS DIRECCIONES 
CAPITULO IV 
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XI. SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DEL SECRETARIO LAS MODIFICA- 
CIONES ADMINISTRATIVAS QUE TIENDAN A LOGRAR EL MEJOR 

FUNCIONAMIENTO DE SU DIRECCIÓN. 

X. REC 1B1 R EN ACUERDO ORD l NAR I O A LOS SERV 1 DORES PÚBLICOS 
SUBALTERNQS, ASÍ COMO CONC~DER AUDIENCIAS AL PÚBLICO. 

1 X, ANALIZAR EL MARCO NORMATIVO QUE REGULE EL EJERC IC 1 O DE 
SUS ATRIBUCIONES Y PROPONER AL SECRETARIO CUANDO SE 
REQUIERA, LA CREACIÓN O MODIFICACIÓN DE DISPOSICIONES 
JURÍDICAS. 

VIII. PROPONER AL SECRETARIO LA CELEBRACIÓN DE ACUERDOS Y 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN CON LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, A FIN DE EJECUTAR PROGRAMAS 
Y ACC 1 ONES QUE SEAN NE CESAR 1 AS PARA EL CIJMPL 1 MIENTO DE 
SUS ATRIBUCIONES. 

Vil. PROPORCIONAR, PREVIO ACUERDO DEL SECRETARIO, LA 
I NFORMAC 1 ÓN, DATOS O LA COOPERACIÓN TÉCN 1 CA QUE LE SEAN 
REQUERIDOS POR OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO DEL 
ESTADO, DE ACUERDO A LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS AL 
RESPECTO. 

VI, ASESORAR Y APOYAR TÉCNICAMENTE EN ASUNTOS DE SU 
COMPETENCIA, A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARÍA QUE LO SOLICITEN. 

V, RESOLVER LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA Y SOMETER AL 
SECRETARIO AQUELLOS QUE REQUIERAN SU APROBACIÓN. 

1 V, FORMULAR Y PROPONER AL SUBSECRETAR 1 O LOS PROYECTOS DE 
PROGRAMAS ANUALf S DE ACT 1 V l DAD ES Y PRESUPUESTOS QUE LES 

CORRESPONDAN, AS f COMO GEST 1 ONAR LOS RECURSOS QUE SEAN 
NECESARIOS PARft EL EFICAZ DESARROLLíl DE SUS FUNCIONES ... 
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l l , COMPILAR Y DIFUNDIR LAS NORMAS TÉCNICAS, LOS CRITERIOS 
ECOLÓGICOS Y LINEAMIENTOS QUE EXPIDA LA FEDERACIÓN Y 
QUE DEBAN SER OBSERVADOS EN El ESTADO. 

l, ELABORAR LOS PROYECTOS D~ NORMAS TÉCNICAS, CRITERIOS 
ECOLÓGICOS, MEDIDAS Y LINEAMIENTOS QUE SE REQUIERAN PARA 
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y LA PRESERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO EN El ESTADO, Y 
SOMETERLOS A LA APROBACIÓN DEL SECRETARIO. 

ARTfCULO 13.- CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVI 
DAD, REORDENAMIENTO E IMPACTO AMBIENTAL, EL EJERCICIO DE LAS 
SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y SUS ATRIBUCiONES ESPECIFICAS 
CAPITULO VI 

XVII, LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLl CABLES Y EL TI TUL AR DE LA SECRETARÍA DENTRO DE LA 

ESFERA DE SUS ATRIBUCIONES. 

XVI. REALIZAR SUS ACT 1V1 DADES EN COORD I NAC l ÓN CON LAS DEMÁS 
DIRECCIONES DE LA SECRETARÍA, 

XV. IMPLANTAR Et~ SUS TÉRMINOS LOS MANUALES ADMINISTRATIVOS 
APROBADOS, 

XIV. INTEGRAR, VIGILAR, CUSTODIAR Y MANTENER ACTUALIZADOS 
LOS INVENTARIOS Y ARCHIVOS ADMINISTRATIVOS. 

EJERCER LAS ATRIBU,IONES QUE LES CONFIERE ESTE 
REGLAMENTO, Y QUE NO EST~N EXPRESAMENTE SERALADAS AL 
SUBSECRETARIO. 

XI I 1 . 

PROPONER AL SECRETARIO, El INGRESO, LICENCIAS, PROMOCIÓN 
. ._ - 

O REMOCIÓN DE LOS TITULARES Dt° LAS UNIDADES ADMINISTRA 
TIVAS A Su CARGO. 

XI l. 
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XI. DETERMINAR CONDICIONES PARTICULARES DE DESCARGA CUANDO 
SE TRATE DE AGUAS RESIDUALES GENERADAS EN BIENES Y ZONAS 
DE JURISDICCIÓN ESTATAL. 

X. AUTORIZAR, CONTROLAR Y SUPERVISAR El ESTABLECIMIENTO 
Y OPERACIÓN DE LOS CENTROS DE VERIFICACIÓN DE EMISIONES 
CONTAMINANTES DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES. 

IX. ESTABLECER MECANISMOS DE MEDICIÓN DE CONTAMINANTES. 

VIII. ESTABLECER Y OPERAR, CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA 
A LOS MUNICIPIOS, LOS SISTEMAS ESTATALES DE MONITOREO 
DE LA CALIDAD DEL AGUA Y DE LA ATMÓSFERA. 

Vl l , LLEVAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL REG 1 STRO DE DESCARGAS 
DE AGUAS RES 1 DUALES A LAS REDES DE DREtlAJE Y 
ALCANTARILLADO, CON LA PARTICIPACION QUE EN SU CASO 
CORRESPONDA A LOS MUNICIPIOS. 

VI. INTEGRAR, CLASIFICAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO 
DE FUENTES CONTAMINANTES EN EL ESTADO. 

V, VIGILAR E INSPECCIONAR LA OBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIO 
NES JURÍDICAS VIGENTES EN MATERIA DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE Y DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO, CALIFICAR LAS INFRACCIONES A DICHAS DISPOSI 
CIONES E IMPONER LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y MEDIDAS 
QUE PROCEDAN. 

IV. EVALUAR EL IMPACTO AMBIENTAL Y LOS RIESGOS QUE SE PUEDAN 
GENERAR CON LA EJECUCIÓN DE OBRAS Y ACTIVIDADES PÚBLICAS 
O PRIVADAS, Y AUTORIZAR SU REALIZACIÓN CUANDO RESULTE 
PROCEDENTE EN TÉRMINOS DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE Y SUS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. 

ECOLÓGICO DEL 
CON LAS DEMÁS 
CONFORME A SUS 

ELABORAR El PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIO ESTATAL EN COORDINACIÓN 
DEPENDENCIAS ESTATALES Y MUNICIPALES, 
RESPECTIVAS ATRIBUCIONES. 

I l l. 
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! l , [JECUí AR Y COORDINAR .LA REALl ZAC IÓN DE LAS OBRAS QUE 
SE REQUIERAN PARA PREVENIR, CONTROLAR Y REVERTIR EL 

l, REALIZAR ACCIONES PARA EL TRATAMIENTO, USO Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE RESIDUOS EN GENERAL Y DE AGUAS RESIDUALES. 

ART f CULO 15. - A LA D 1 RECC l ór~ GENERAL DE PREVENC 1 ÓN Y RESTAURA- 
C l ÓN LE CORRESPONDE EL EJERCICIO DE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

ESTUDIOS Y 

PROTECCIÓN 
RECOPILAR, SI STEMAT 1 ZAR Y O 1FUND1 R LOS 
PROYECTOS REFERENTES A TECNOLOGÍAS PARA LA 
AL AMBIENTE. 

VI. 

V. EVALUAR LOS PROGRAMAS Y ACCIONES QUE EJECUTEN LA 
SECRETARÍA Y SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE 
PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQU[LIBRIO ECOLÓGICO Y DE 
PROTECC 1 ÓN AL AMB 1 ENTE, Y PROMOVER, CUANDO PROCEDA, SU 
REORIENTACIÓN O SUSTITUCIÓN. 

IV. SER ÓRGANO DE CONSULTA PARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LA SECRETAR (A Y DEL SECTOR EN MATERIA DE DESARROLLO 
TECNOLÓGICO PARA LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

Jll. PROPONER AL SECRETARIO EL CONTENIDO DE LOS PROGRAMAS Y EL 
SENTIDO DE LAS ACC l ONES QUE SEAN NECESARIO EJECUTAR PARA 
LA CONSERVAC l ÓN, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DE LA CALIDAD 
DEL AGUA, DEL AIRE Y DEL SUELO, 

11. ELABORAR ESTUDIOS Y PROYECTOS QUE TENGAN POR OBJETO 
DETERMINAR TECNOLOGfAS APROPIADAS PARA DISMINUIR Y EVITAR 
LA GENERACIÓN DE CO~TAMINANTES A LA ATMÓSFERA, AL AGUA Y 
AL SUELO. 

l. FORMULAR ESTUDIOS Y PROYECTOS EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE. 

ART(CULO 14.- A LA DIRECCIÓN GEt~ERAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
ECOLÓGICOS LE CORRESPONDE EL EJERCICIO DE LAS SIGUIENTES 
ATRIBUCIONES: 

2 de junio de 1992 .. GACETA DEL GOBIERNO" Págma doce 



XI, COADYUVAR EM LA VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPO 
SICIONES CONTENIDAS Eíl LA LEY DE PROTECCIÓM AL AMBIENTE 
DEL ESTADO DE M~XICO, DENTRO DE LA ESFERA DE SU 
COMPETENCIA. 

X, PROPORC 1 ONAR ASESOR f A A LOS MUU 1C1 PI OS PARA 1 MPLAMT AR O 
MEJORAR LOS SISTEMAS DE MAtlEJO Y O 1SPOSlC1 Ó~J FINAL DE LOS 

RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES. 

IX. PROPO~ER LOS LINEAMIENTOS Y MECANISMOS A LOS QUE DEBERÁN 
DE SUJETARSE LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES DE ORIGEN 
IMDUSTRlAL Y AGROPECUARIO EM El TERRITORIO DEL ESTADO. 

VI l 1. PROPONER LOS LÍMITES DE TOLERANCIA A LA COtHAMINACIÓN 
PRODUCIDA POR RUIDO Y VIBRACIONES, ENERGIA T~RMICA Y 
LUMÍlHCA, VAPORES, GASES Y OLORES. 

V l [ • D 1 SEÑAR E I MPL EMENT AR NORMAS Y PROCED 1 MI ENTOS PARA EL 
APROVE CHAM 1 ENTO Y EXPLOT AC 1 ÓN DE RESIDUOS 1 NDUS TR 1 AL ES, 
DESECHOS SÓLIDOS Y AGUAS RESIDUALES. 

VI. DESARROLLAR Y PROPONER AL SECRETARIO LOS PROGRAMAS 
ENCAMINADOS A MEJORAR LA CALIDAD DEL AIRE, DE LAS AGUAS 
Y DEL SUELO DENTRO DEL 1·ERRITORIO DEL ESTADO. 

V, APLICAR EN SITUACIONES DE CONTIMGENCIA AMBIENTAL Y DE 
EMERGENCIA ECOLÓGICA LAS MEDIDAS CORRECTIVAS Y DE 
SEGUR l DAD 1 ND I SPENSABL ES PARA PROTEGER LA CONTAM 1 NACIÓN 
A LA ATMÓSFERA, Al AGUA Y AL SUELO, EH COORDINACIÓN CON 
OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

IV. PROPONER AL SECRETARIO LOS LINEAMIENTOS Y MEDIDAS 
PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS PARA EVITAR CONTINGENCIAS 
AMBIENTALES Y EMERGENCIAS ECOLÓGICAS, 
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VII. PROMOVER Y FOMENTAR LA ELABORACIÓN DE INVESTIGACIONES 
EN MATER 1 A DE ECOLOG f A Y PROTECC l ÓN AL AMB 1 ENTE EN EL 
ESTADO DE MÉX 1 co' COORD 1 NANDO sus ACC 1 ONES con 1 NST I TU- 

C l ONES PÚBLICAS Y PRIVADAS. 

VI , PROMOVER Y FORMULAR EN LAS 1 NST I TUC 1 ONES DE EDUCAC 1 ÓM 
SUPER 1 OR Y LOS ORGAN l SMOS DEO 1 CADOS A LA 1NVEST1GAC1 ÓN 
CIENTÍFICA, PLANES Y PROGRAMAS PARA LA FORMACIÓN DE 
ESPEC 1 Al I STAS EN MATER 1 A ECOLÓGICA Y DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE. 

V. DISEÑAR, PROMOVER Y DIFUNDIR LOS PROGRAMAS DE PROTECCIÓN 
Y CUIDADO DE LOS SISTEMAS ECOLÓGICOS, ASf COMO CONCIEN 
TIZAR A LA CIUDADANÍA SOBRE DICHOS PROGRAMAS. 

IV. ESTABLECER Y COORDl~AR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN T~CNICA 
PARA EL PERSONAL DE LA SECRETARÍA Y DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO, EN MATERIA AMBIENTAL. 

111. CELEBRAR CONVENIOS DE CONCERTACIÓN CON LOS SECTORES 
PÚBLICO, SOCIAL Y PR l VADO PARA LA REAL J ZAC IÓN CONJUNTA 
Y COORDINADA DE ACCIONES DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y 

D~ PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. 

11 . PREV I o ACUERDO con EL SECRETAR 1 o, PROPONER A LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓtL (UL TURA Y BIEMESTAR SOCIAL, LA 
I tlCORPORAC 1 ÓN DE CONTEN 1 DOS ECOLÓG 1 COS Y DE PROTECC I Ótl AL 
AMBIENTE Etl LOS PLAtlES Y PROGRAMAS DE TODOS LOS ti l VELES 

EDUCATIVOS DEL ESTADO. 

l. PROMOVER LA PART I C I PAC 1 ÓN Y RESPONSAS I L 1 DAD DE LA 
SOCIEDAD CIVIL EN LA FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA ECOLÓGICA 
Y DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 
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DE LA COMISION INTERNA DE ADMINISTRACION Y PROGRAMACION 
CAPITULO VI 1 

XIV. BRINDAR ASESORfA A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO EN LOS 
CURSOS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO EN Y PARA EL 
TRABAJO, HIGIENE Y SEGURIDAD EN MATERIA ECOLÓGICA Y DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

• 

XIII. PROPORCIONAR ASESORÍA A LOS MUNICIPIOS EN MATERIA DE 
CONCERTACIÓN Y PROMOC 1 ón DE LA CULTURA E COL ÓG 1 CA Y DE 
PROTECCIÓt~ AL AMBIEtJTE, CUAtlDO ÉSTOS ASÍ LO SOLICITEtJ. 

XII, PROMOVER LA EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA, SOCIAL 
Y PRIVADA PARA LA PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS 
RECURSOS NATURALES. 

XI, PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS 
DE LOS SECTORES PÚBLICOS Y SOCIAL Y PRIVADO QUE 
DESARROLLEN ACTIVIDADES EN MATERIA ECOLÓGICA Y DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

X. PROMOVER LA CELEBRACIÓN DE ACUERDOS Y CONVENIOS DE 
COORD 1 NACIÓN Y EJECUCIÓN CON LA FEDERA<; 1 ÓtJ, OTRAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y CON LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, 
EN LO RELATIVO A ACCIONES ECOLÓGICAS Y DE PROTECClÓM 

DEL AMBIENTE. 

IX. PROPONER AL SECRET/\RIO, LA CREACIÓN DE GRUPOS DE PARTI- 
CIPACIÓN CIUDADANA PARA L/\ PROTECCIÓN DEL AMBIENTE Et~ 
LA ENTIDAD, A FIN DE COADYUVAR A LOS FINES QUE EL ESTADO 
TIENE SOBRE LA MATERIA. 

VIII. RECIBIR Y ATENDER LAS OPlNIONES, SUGERENCIAS, INCONFOR- 
MIDADES, QUEJAS Y DENUNCIAS DE LA POBLACIÓN SOBRE 
CUESTIONES ECOLÓGICAS Y DE PROTECCIÓN DEL AMBIENTE EN 

LA ENTIDAD. 
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ARTÍCULO 20.- PARA LA MÁS EFICAZ ATE~CIÓN Y EFICIENTE DESPACHO 
DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETAR(A DE ECOLOGÍA • 
PODRÁ CONTAR CON ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS QUE 
LE ESTARÁN JERÁRQUICAMENTE SUBORDINADOS Y A QUIENES SE OTORGARÁN 
LAS FACULTADES ESPECÍFICAS PARA RESOLVER SOBRE CIERTAS MATERIAS 
o DENTRO DEL ÁMBITO TERRITORIAL QUE SE DETERMINE EN CADA CASO, 
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, LOS ACUERDOS 
DE DESCONCENTRAC IÓN SE PUBL 1 CARÁN, EN SU CASO, EN El PER 1 ÓD I CO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

DE LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA 
CAPITULO VII 1 

ART(CULO 19.- LA (OMISIÓN INTERNA DE ADMINISTRACIÓtJ Y PROGRAMA 
CIÓN REALIZARÁ REUNIONES CUANDO MENOS UNA VEZ AL MES. 

IV. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA EL SECRETARIO. 

111. COORDINAR LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA SECRETARÍA. 

J l . LLEVAR A CABO EL REG 1 STRO Y CONTROL DE LOS PROGRAMAS DE 
MEJORAMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA SECRETAR{A, 

l. ESTABLECER UN SISTEMA DE EVALUACIÓN PERMANENTE, ACERCA 
DE LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA SECRETARÍA. 

ART(CULO 18. A LA COMISIÓN INTERNA DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROGRAMACIÓN LE CORRESPONDE El EJERCICIO DE LAS SIGUIENTES 
ATRIBUCIONES: 
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ARTICULO SEGUNDO. Los RECURSOS MATERIALES, PERSONAL, 
EXPEDIENTES EN TRÁMITE, ARCHIVO Y EN GENERAL El EQUIPO QUE 
HUBIERE UTILIZADO LA (OMISIÓN ESTATAL DE ECOLOGÍA, PASAN A 
FORMAR PARTE DEL PATRIMONIO DE LA SECRETARÍA DE ECOLOGÍA. 

ARTICULO PRIMERO. - EL PRESENTE REGLAMEtHO ENTRARÁ EN VIGOR 
AL OÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
"GACETA DE GOBIERNO" DEL ESTADO. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO 24.- Los SUBDIRECTORES y JEFES DE DEPARTAMENTO DURANTE 
SUS AUSENCIAS MENORES DE 15 DÍAS, SERÁN SUPLIDOS POR El FUNCIO- 
NARIO DE LA JERARQUÍA INMEDIATA INFERIOR QUE ELLOS SEÑALEN, 
LAS MAYORES DE ESTE TÉRMINO SERÁN SUPLIDAS POR El FUNCIOtlARIO 
DE LA JERARQUÍA INMEDIATA INFERIOR QUE DESIGNE El DIRECTOR 
GENERAL. 

ART f CULO 23 1 - Los [) I RECTORES GENERAL ES DURANTE sus AUSEMC I AS 
MENORES DE 15 DÍ AS, SERÁN SUPL 1 DOS POR EL SUBO 1 RECTOR QUE EL LOS 
DESIGNEN; SI EXCEDEN DE 15 DfAS, SERÁN SUPLIDOS POR EL 
SUBDIRECTOR QUE DESIGNE EL SECRETARIO. 

ART f CULO 22. - EL Su BS ECRE TAR I O, SERÁ SUPLIDO t.N SUS AUSENC l AS 
MEMORES DE 15 DÍAS POR EL DIRECTOR GENERAL OUE ÉL DESIGNE. EN 
LAS MAYORES DE 15 D 1 AS SERÁ SU P L 1 DO POR EL D l RECTOR GEN ERAL 
QUE DESIGNE EL SECRETARIO. 

ARTÍCULO 21.- Et SECRETARIO DE ECOLOGÍA, SERA SUPLIDO EN SUS 
AUSENC 1 AS TEMPORALES MENORES DE 15 DÍ AS POR E l. Su BSECRETAR 1 O, 

EN LAS MAYORES DE 15 DfAS POR EL SERVIDORES PÚBLICO QUE DESIGNE 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO. 

DE LA SUPLENCIA DE LOS FUNCIONARIOS 
CAPITULO IX 
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ÍN GASCA PLIEGO lNG. LIC. HUMBERTO LIRA MORA 
--- ... -~--- 

SECRETARIO DE COLOGIA 

DADO EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO, E~J TOLUCA DE LERDO, 
CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES 

DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. 

ART 1 CULO CUARTO.  EN TANTO SE EXP 1 DAl'J LOS MANUAL E:~ OU[ Es TE 
REGLAMENTO MENCIONA, EL SECRETARIO DE ECOLOGÍA QLJlO;\ F/\Cl.'LTl\DO 
PARA RESOL VER LAS CUEST 1 ONES RESPECT l VAS QUE SE DEBAfJ REGULAR, 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ECOLOGIA 

ARTICULO TERCERO. SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES DE IGUAL 
O MENOR RANGO QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ORDENAMIENTO. 
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